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Miércoles 24 de Octuke de 1860. 
E s t e p e r i ó d i c o sale d iar iamente escepto los l ú n e s . L o a suscr i tores tienen o p c i ó n gratis á un anuncio m e n s u a l de seis l í n e a s que se i n s e r t a r á tres veces 7 d e b e r á remi t i r se firmado á 

l a R e d a c c i ó n antes del medio d ia . P R E C I O S . — E n la Capi ta l < peso a l m e s . = » P r o v i n c i a 8 9 reales i d e m . — F u e r a de F i l ip inas 9 reales s i n franqueo.—Sueltos r e a l . — P a g o anticipado 
y en p l a t a . — P Ü N T O S D E S Ü S C R I C I O N . — I m p r e n t a de este P e r i ó d i c o . 

Mm. m. 

PASTE OFICIAL. 
GOBIERNO D E PROVINCIA. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E MANILA;sssf iabié l l -
dose inaugurado en el dia de ayer, el nuevo puente 
y calzada de San Marcelino, que partiendo del barrio 
cíe la Concepción y atravesando por el de San Ca
yetano, dirige al puf blo de San Fernando de 
Í)ilao, quedan ambos espeditos desde esta fecha, 
al tránsito público. 

Manila 22 de Octubre de 1 8 6 0 . = P A ) I P I L L O N . 

SECCION M I L I T A R . 

Orden de la plaza del 25 al 24 de Octubre de 4860. 
H K F R S D E D I A . — D i n t m -le L a P i n z a . K \ T e o i e n t e C o r o -

U P I Comandante) D . M a n u e l de l a Mata.—"Para San Gabriel. 
E l Comandante graduado C a p i t á n D . C á n d i d o A r i z a . 

P A R A D A . — L o s cuerpos de l a g u a r n i c i ó n á p r o p o r c i ó n 
d« s u fuerza . Rondas, l á a h e l I I n ú t n . 9- Visita de Hos
pital y provisiones, P r i n c i p o mira . 6. Sargento para el 
paseo de los enfermos, R e i n a ni irn. 2. 

D e orden de S . E . — E l T e n i e n t e Corone l Sargento m a y o r , 
J o s é C a r v a j a l . 

HRM1L 
MAYORÍA G E N E R A L D E M A R I N A D E L A P O S T A D E R O D E F I 

L I P I N A S . = D e b i e n d o verificarse los exámenes para 
patrones de cabolage en el Arsenal de este puerto 
en los dias 20, 27 y 29 del actual, se anuncia 
al público para que los que tienen presentadas 
instancias para el efecto, concurran á dicho es
tablecimiento en los dias señalados, para el objeto 
indicado. 

Cavile 20 de Octubre de 1860.=V; Boado. 

O R D E N A C I O N D E M A R I N A D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Se venden en pública subasta al mejor postor los 
efectos ííe_ mesa que á continuación se espresan á los 
cuales se fija desde luego el precio fninimo á que 
pueden adjudicarse. 

Pesos. C m o s . 

1 servicio de loza 
12 gorgoretas 
18 copas para aiíua 
12 id, para Rurdeos 
¿JO id. para Jerez 
12 id. para vino del Rhin. . . . 

4 botellas cristal tallado . . . . 
1 servicio café metal plateado. . 
1 vinagrera do metal y cristal . . 
2 mantequeros id. . " . . . . 
3 pares platillos plateados para bo

tellas 

7o 
50 
75 

Go 
6 
6 
3 
8 
5 

12 
4:; 
15 
12 

18 

196 90 

La venia tendrá lugar en mi despacho el 7 
de Noviembre venidero á las doce del dia y se 
admiten proposiciones en pliego cerrado hasta 
cuatro horas antes del remate: si hubiere dos ó 
mas proposiciones iguales se permite la puja por 
diez, mi nulos solo entre estos interesados, y ad
judicados los efectos se entregarán tan lu'go 
consten pagados en la Tesorería^ general de Ha
cienda pública. Para verlos están de manifiesto en 
el almacén general del Arsenal á horas de oficina. 

Cavile 18 de Octubre de 1800 .=F . Marlinez. 

O R D E N A C I Ó N D E M A R I N A D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . = 
Se compran en pública subasta 474 toneladas 
2 quintales (peso inglés) de carbón de pumita de 
primera calidad de las minas de Gales Powells, 
vuflrin, Abi-rarnan Merlhir, Niyons-Merthir y em
barcadas en Cardiíí ó Swansea los cuales deben 
latregarse en Isabela é Isla de Rasilan. Si hubiere 

la plaza quien tenga de estas condiciones, 
puede ofrecerlo desde luego marcando precio puesto 

su destino ó al costado del buque que se flete 
para su conducción, siendo los gastos en lo que 
^Xeda de 279 reales vellón de cuenta del con-
p l i s t a que remató en Madrid á 25 de Enero de 
1857 y con cargo á la fianza que tiene otoigada, 
SÍ bien pagado por la Tesorería general de 11a-
C'enda pública de las Islas luego que conste jus-
hficado este servicio; que así es conforme á lo 
Ppevenido en R , a l orden de 30 de Noviembre an
terior. 

E l remate tendrá lugar en mi despacho á las 
"Oce del dia 3 de Diciembre veni Jero, y seadjudU 
^rá al que haga proposición mas ventajosa y sí 
hubiere dos ó mas de u:i tenor se permite la 
l^ja por 10 minutos solo entre estos inleresSdos. 

Cavile 22 de Octubre de 1 8 0 0 . = F . Martínez. 

^ C A P I T A N Í A D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T E . = E I 
^cmo. Sr. Comandante general de Marina de este 
j*Post¿dero se ha servido remitirme la situación 
.e» nuevo faro que se ha colocado en el puerto 
e Aguilas provincia de Murcia v que le ha sido 

t u n i c a d a de Real orden. 

, ^ I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . = F a r o del puerto de Agui-
:—Mediterráneo. —Provincia de WMma .=Segun no

cía recibida del Ministerio do Fomento, por con-
fflpCl0 ^ ^e Mar'na. debe encenderse el mencionado 
J"0. recientemente construido, el 30 de Agosto 

p r ó c s i m o . = E s l á situado en punta Negra, que es 
la occidental del puerto de Aguilas y pié del cerro 
del castillo de San Juan, siete brazas de la orilla 
del mar .=A paralo caladióptrico de 6.° ó r d e n . = 
Luz fija blanca.=Alcance en el estado ordinario 
de la atmósfera, 5 mil las .=Lati lud 37* 23' 30" 
N.=Loiigitmd 4* 32' 50" E . de San Fernando.= 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de 
marea media, 14,0 metros. = í d e n i sobre el terreno 
7,0 i d . = L a torre es de figura octagonal y color 
gris claro; la linterna de la misma figura y color 
verde con la cúpula blanca. Está adjunta al ángdlo 
Sur de la habitación de los torreros, la cual es 
de color gris claro con los ángulos y molduras 
blancas.—Madrid 23 de Junio de 1800.«=Francisco 
Chacón. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Capital para noticia de los navegantes. 

Manila áJ de Octubre de 180O.=Cróquer . 1 

T R I B I T Ü L E S . 

S E C R E T A R I A D E L R E A L A C I ' F . R D O D E L A A U D I E N C I A Y 
C I U N C I L L E R I A D E F I L I P I N A S . = E I Eácmo. Sr. Gobernador 
Presidente con fecha 10 del actual ha dirigido 
al Sr. Regente de esta Real Audiencia la comu
nicación del tenor siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra y Ultramar se 
me ha comunicado con fecha 28 de Julio último la 
Real órden siguiente:=Escmo. S r . = U e dado cuenta 
á la Reina de una consulla elevada por la Sala 
de ludias del Tribunal Supremo de Justicia pro
poniendo la aclaración conveniente á la segunda 
parle del a n í c u l o 58 de la R^al Cédula de 30 
de Enero de 1855 que trata de los casos en que 
procede la súplica en causas criminales, y acom
pañando el ospedienle instruido al efecto. Enterada 
S. M., y considerando oportuna la aclaración de 
que se traía, como también que la actual dotación 
de Ministros en las Audiencias de Ultramar permite 
sin ningún género de obstáculos que sean cinco 
los qufi asistan á la vista de las causas en que el 
Juez inferior imponga ó el Fiscal de S. M. pida 
la pena de muerte á la inmediata, ha tenido á 
bien disponer que el artículo 58 de la referida 
Real Cédula, quede redactado de la manera si
guiente: Ha lugar al recurso de súplica contra 
las sentencias definitivas de las Audiencias dic
tadas en asuntos criminales, en los casos en que 
es admisible en esta materia según la legislación 
vigente. No habrá sin embargo, lugar á este re
curso cuando el fallo en segunda instancia hubiese 
sido acordado por mayor número de votos que el 
que se determina como esiriclamenle necesario 
por el arl . 190. E n tal caso, se añadirá á la sen
tencia la cláusula de y ejecútese será necesaria la 
concurrencia de cinco Ministros á la vista de 
las causas en que el Juez inferior imponga ó el 
Ministerio Fiscal pida en la segunda instancia, la 
pena de muerte, ó la inmediata. Lo que de lleal 
órden comunico á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.=Y la traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspondieati s.» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el Real 
Acuerdo en el celebrado en 18 del actual, se publica 
en el Boletín oficial por tres números consecutivos 
para general conocimiento. 

Manila 23 de Octubre de 1800.=Juan Antonio 
Gómez. ' 3 

S E C R E T A R I A D E L R E A L A C U E R D O D E L A A U D I E N C I A Y 
c n A N c i L L E i t i A DF. F I L I P I . \ A S = E I Real Acuerdo en el 
celebrado en 19 del actual se ha servido dar de 
baja en la matrícula al Licenciado D. Fernando 
de las Cajigas que lo ha solicitado. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por S. A. , 
se publica esta resolución por tres números con
secutivos en el Doletin oficial para general cono
cimiento. 

Manila 22 de Octubre de 1800.=Juan Antonio 
Gómez. 2 

Don Francisco de Asis liovtra, Teniente Gober
nador por S. M. de la provincia de Cavite 
y Alcalde mayor Jaez en comisión de esta de 
Bataan, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
pregón y edicto al ausente Leoncio Pangilinan, 
vecino del pueblo de Orion de esta pruviocia, 
para que dentro del término de nueve dias con
tados desde esta fecha se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de esta indicada provincia 
á contestar á los cargos que contra él resulte de 
la causa núm. 288 que se instruye en este Juz
gado sobre fuga; pues de hacerlo así le oiré con 
arreglo á derecho y en caso contrario continuaré 
la causa entendiéndose las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juzgado parándole el per
juicio que hubiere lugar por su ausencia y re
beldía .—Dado en la Casa Real de Ralanga á 20 
de Octubre de 1800. —Francisco Revira.—Por man
dado del Sr. Juez, Cipriano del Rosario. 3 

Por providencia del Juzgado general y privativo 
de bienes de difuntos se cita, llama y emplaza á 
los hijos del finado D. Diego Fernandez Teniente 
que fué del Regimiento Infantería de la Reina nú
mero 2, llamados Krancisco y María Fernandez, 
para que por el término de quince dias desde la 
publicación del presente edicto comparezcan en 
este dicho Juzgado por sí ó por medio de pro

curador con poder bastante á deducir los derechos 
que crean asistirles en los autos de intestado del 
espresado difunto, apercibidos que de no verificarlo 
dentro del indicado plazo se proveerá en definitiva 
en dichos autos sin mas citarles ni emplazarles. 

Manila 20 de Octubre de 1 8 e 0 . = N i c o l á s Domingo. 

E S C R I B A N Í A P U B L I C A D E L A A L C A L D Í A M A Y O R 1.* D E L A 
P R O V I N C I A D E M A N I L A . = P o r providencia del Sr. A l 
calde mayor primero de esta provincia recaída 
en la causa núm. 739, se cita y emplaza á Vita 
Josefa, mestiza de sangley, del arrabal de Santa 
Cruz, para que dentro de tercero <lia comparezca 
en este Juzgado 1.* de Manila y oficio de mi cargo 
para ser noiilicada de la Real ejecutoria recaída 
en la misma causa. 

Binondo 20 de Octubre de 18G0.=Manuel H. 
Vergara. \ 2 

A solicilud de los interesados y por disposición 
del Sr. Alcalde mayor segundo de esta provincia, 
se anuncia la venta en subasta pública de la 
décima-sesla parte de la Hacienda de Malabon 
de la provincia de Cavite que corresponde á la 
lestamenlaría de D. José Uamirez Florentino, bajo 
el tipo de cinco mil pesos y reconocimiento del 
gravámen de dos mil, á censo redimible de un 
cinco por ciento anual en favor de los fondos de 
Cajas de Comunidad, para cuya subasta se señalan 
los dias tres, cinco y seis de Noviembre próximo 
á efecto de admitir proposiciones en los dos pri
meros y de adjudicarse en el último á el que las 
haga mas ventajosas. Rinondo y Octubre 17 de 
1800.=EduardoOlgado. 1 

Se anuncia al público, que en el dia 25 del 
corriente, se venderán en subasta géneros embar
gados al chino Co Pengco por disposición del Juz
gado de la Alcaldía mayor 2.', cuya subasta tendrá 
lugar en la Escribanía* del que suscribe casa nú
mero 29 sita en la calle de Jólo de esle pueblo 
de Binondo. 

Rinondo y Octubre 19 de 1800.=Doroteo Marlin 
de, Angelts. 2 

Se anuncia al público, que en los dias 5 y 
6 de Noviembre próesimo entrante á instancia de 
los herederos del difunto D. Gregorio de los Santos, 
se sacará á pública subasta en los estrados de 
este Juzgado un solar de doce varas de frente 
y diez y nueve id. de fondo, sito en la calle 
Real de Dulumbayan del pueblo de Santa Cruz, 
linda por el lado derecho con la casa y solar del 
difunto Presbítero D. Simón Rafael, por el lado 
izquierdo con la casa de D. Celestino Antonio, 
callejón en medio, y por la parte de atrás con 
la de D. Silvino Pineda; avaluado en doscientos 
cincuenta y cuatro pesos. E n el primer dia ad
mitirán las pujas, y en el segundo se verificará 
el remate á las dos de la tarde en el mejor postor. 
Oficio de mi . cargo en Manila 11 de Octubre de 
1800 = J u a n N. Toribio. 1 

C O N T A D U R Í A G E N E R A L D E E J E R C I T O T H A C I E N D A D E 
F I L I P I N A S . = L o s capitanes ó consignatarios de los 
buques surtos en la bahía que quieran contratar 
la iraslaciou de cincuenta presidarios á la plaza 
de Zimboanga, podrán presentarse en esta Conta
duría general el 24 del corriente, á las doce de 
su mañana que tendrá tugar el concierto Manila 
20 de Octubre de 1800.=Francisco Malats. 1 

A D M I N I S T R A C I Ó N G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S D E 
F I L I P I N A S . = L o . s apoderados en esta Capital de los 
Sres. D. Francisco Agustín Méndez de Vigo, Don 
Toribio Ruiz de la Escalera, D. Emilio Sarabia, 
D. Manuel Routelou, D. José Sánchez Guerrero, 
D. José María Valdenebro y Olloqui, D. José Ocho-
toco y D. Miguel Areilza, así como los albacoas 
ó herederos do D. José Paez, D. Luis L ima, Don 
Francisco de Paula Rodriguez, D. Carlos Tobar 
y D. Márcos de Sola, tendrán la bondad de pre
sentarse en estas oficinas entre ocho de la mañana 
y cuatro de la larde con objeto de enterarse de 
asuntos que les concierne. 

Manila 20 de Octubre de 1800.=Victoriano 
Jareño. 2 

A D M I N I S T R A C I Ó N G F N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S D E 
FILIPINAS.=Desaprobado por la Intendencia general 
en decreto de 22 del que rige el concierto ce
lebrado ante esta general en 11 del mismo, para 
contratar la conducción de cuatro mil doscientas 
diez arrobas de tabaco elaborado desde esta Capital 
á la Administración do Hacienda pública de Albay; 
y dispuesto por dicha autoridad Superior se saque 
de nuevo á concierto esle servicio bajo el Upo 
de cincuenta céntimos de peso por arroba: se 
pone en conocimiento del público para que los 
que gusten interesarse en el mismo se sirvan pre
sentar sus proposiciones el miércoles 24 á las 
doce de su mañana, enterándose préviamentc del 
pliego de condiciones que desde esta fecha obra 
de nianitiesto en el negociado de parles de esta 
oficina general. 

Manila y Octubre 22 de 18G0.=Victoriano J a 
reño. 1 

I N S P E C C I Ó N G E N E R A L D E L A B O R E S D E L A S F A B R I C A S D E 

T A B A C O S D E F I L I P I N A S 17 de Octubre de 1800 .= 

Autorizada esta dependencia para adquirir por 
medio de concierto público una máquina de cortar 
papel con destino á la fábrica de cigarrillos y 
recomposición de las que actualmente se hallan 
funcionando en dicho establecimiento con arreglo 
al pliego de condiciones y presupuestos que obran 
en esta oficina, las personas que quieran encargarse 
de la construcción y composición de aquellas, se 
presentarán en la misma á hacer sus proposiciones 
el dia 31 del actual á las doce en punto de su 
m a ñ a n a . = F e l i x González. 1 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L C U E R P O D E C A R A B I N E R O S 
D E R E A L H A C I E N D A . = D e b i e n d o celebrarse concierto 
en esta Comandancia general el cinco de Noviembre 
próesimo de once á una de su mañana para con
tratar las obras de reparación del camarín carenero 
de los buques del Resguardo de este cuerpo, con 
sugecion al presupuesto y pliego de condiciones 
que desde esta fecha estarán de manifieslo en 
la oficina de la Comandancia subalterna de bahía, 
sila en el muelle de San Fernando; los que quieran 
prestar este servicio, presentarán sus proposiciones 
el dia y hora señalados para la adjudicación al 
que las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 17 de Octubre de 18G0 .=F . Enriquez. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L R E S G U A R D O D E R E A L H A 
CIENDA .—Dispues to por el Escmo- Sr. Inspector de 
dicho cuerpo se vendan en pública almoneda los 
sesenta y un sables con vainas de fierro, los no
venta y tres pares de espuelas, los cuarenta y 
un id. de estribos, los treinta y tres bocados, 
los veinte y seis cabezones, los cincuenta y cuatro 
sacos para pienso, los sesenta y seis morrales, 
las doscientas catorce almoazas, las doscientas nueve 
bruzas, los cinco clarines, las nueve cornetas, los 
maletines do cuero, las cartucheras con bando
lera, las cananas, los cinturones y demás cor-
reages de infantería y caballería existentes en 
el almacén del cuerpo, se anuncia al público que 
la referida subasta, ha de verificarse á las dos 
de la larde del dia veinte y cuatro del próximo 
mes de Noviembre, en la oficina de esta Coman
dancia general, para lo cual desde esta fecha se 
hallarán de manifiesto el pliego de condiciones 
y efectos que han de venderse en la casa cuartel 
del mismo sita en la plaza de Rinondo. 

Manila 23 de Octubre de 1800.—F. Enriquez. 

E n virtud de providencia efe la Intendencia ge
neral de Ejército y Hacienda de estas Islas de 
veinte y ocho de Setiembre último, se cita, llama 
y emplaza por el término de nueve dias impro-
rogables á D. Juan de Ocampo, Subteniente re
inado de la Compañía de Obreros de esta plaza, 
apercibidos que de no presentarse en dicho tér
mino se le tendrá por notificado y en su ausencia 
y rebeldía se procederá contra los bienes que se 
le tienen embargados. Manila dos de Octubre de 
mil ochocientos sesenta.=Mariano Saló. 2 

Se anuncia al público, que el dia lo de No
viembre próesimo á las doce de su maílana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta por el término de tres años la con
trata del arriendo de la pesquería de Pansipit del 
pueblo de Taal de la provincia de Ratangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de dos mil cua
trocientos cinco pesos anuales, y uin sugecion al 
pliego de condiciones que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestárosle servicio, acudirán suficien
temente garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 3 de Octubre de 1800.=M. Saló. 1 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta ta contrata del arriendo por tres 
años de corrales de pesca en el rio de Calumpan 
de la provincia de Ratangas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de ciento veinte pesos anua
les, y con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar esto servicio, 
acudirán suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 3 de Octubre de 1800.=M. Saló. 1 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E C O B R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

L a fragata americana Starr King, saldrá el 24 
del corriente con destino á Nueva-Yórk, s e g ú n 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 22 de Octubre de 1 8 0 0 . = £ 1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. • "• 

Se ha recibido en esta Administración durante 
la semana próesima pasada correspondencia de las 
provincias marítimas Uoilo, Romblon, Cebú y 
Capiz. 

Manila 22 de Octubre de 1800. = E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 

MANILA.—Imprenta de Ramirez y Giraudicr. 
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